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JEFATURA DEL ESTADO 

LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n.º 89 de 13 de abril). 
(…) 

Disposición adicional decimoctava.  Deducción por donaciones a universidades públicas 
y privadas de entidades sin fines lucrativos.  

1.  Los porcentajes de deducción y del límite de la base de deducción establecidos 
en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se elevarán en cinco 
puntos porcentuales por los donativos y donaciones establecidos en el artículo 17 de la Ley 
49/2002 realizados a favor de universidades públicas y privadas de entidades sin fines lu-
crativos a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, que hayan comunicado la op-
ción por aplicar el régimen fiscal especial, siempre que esas universidades desarrollen en-
señanzas de doctorado o tercer ciclo de estudios universitarios.  

2.  Dichas universidades deberán destinar el importe del donativo o el bien o dere-
cho donado a programas de investigación universitaria y doctorado, debiendo constar en la 
certificación que han de expedir en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 
49/2002.  
Disposición adicional decimonovena.  Compensación de precios públicos.  

Cualquier reducción de tasas universitarias regulada por la Administración competente 
será compensada anualmente en los presupuestos de la universidad mediante transferencias.  

(…) 
Disposición adicional vigésimo cuarta.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas.  

Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1 b) y d) de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, 
no serán de aplicación a los profesores y profesoras funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios cuando participen en empresas de base tecnológica, promovidas por su uni-
versidad y participadas por ésta o por alguno de los entes previstos en el artículo 84 de esta 
Ley, creadas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación 
realizados en universidades, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Go-
bierno de la Universidad, previo informe del Consejo Social, que permita la creación de 
dicha empresa.  

En este acuerdo se debe certificar la naturaleza de base tecnológica de la empresa, y las 
contraprestaciones adecuadas a favor de la universidad. El Gobierno regulará las condicio-
nes para la determinación de la naturaleza de base tecnológica de las empresas a las que se 
refiere el párrafo anterior.  

(…) 
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Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Se adiciona un nuevo apartado 2 bis) al artículo 74 de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, con el siguiente redactado:  

«2 bis)  Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles de organismos 
públicos de investigación y los de enseñanza universitaria.»  

(…) 
Disposición final octava.  Carácter de ley orgánica.  

Tienen el carácter de ley orgánica los apartados ocho, veinticinco, treinta, treinta y uno, 
treinta y dos, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta y tres, 
cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta y siete, setenta y cuatro, setenta y cinco, los 
artículos 87 y 88 del apartado ochenta y uno, el ochenta y seis, el noventa y el noventa y 
uno del artículo único, así como las disposiciones adicionales novena y vigésimo primera y 
esta disposición final. Los demás preceptos no tienen carácter orgánico.  

Por tanto,  
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta Ley Orgánica.  
Madrid, 12 de abril de 2007.— JUAN CARLOS R.— El Presidente del Gobierno, José 

Luis Rodríguez Zapatero. 

 


